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RENGLON 

 

CANTIDAD 

 

DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 
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Para la Oficina de Lotería Chaqueña, Filial Sáenz 
Peña, sito en calle Mariano Moreno N° 840 (calle 
14 entre 25 y 23) de la ciudad de Presidencia 
Roque Sáenz Peña, propiedad de Lotería 
Chaqueña se solicitan: 

 Trabajos Preliminares, Albañilería, 
Instalaciones Eléctricas, Sanitarias, 
Trabajos de Pinturas ;que se detallan en 
planillas anexas: 

 Provisión de una Bomba de Diafragma 
caudal 2500 lts/h, entrada 1”, salida 1” 
modelo AA N° 1 marca Villa Zappa u otro 
similar de  iguales o superiores 
prestaciones que cuenten con reposición 
de repuestos en el mercado local: 

Plazo de entrega: Inmediato 

Garantía: 6 (seis) meses 

CLAUSULAS ACLARATORIAS 

1)GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar 

Garantía de Oferta (Sellado en A.T.P.) equivalente al 1% 

(UNO PORCIENTO) del monto total cotizado.- 

2) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a 

fin de evitar posteriores trámites administrativos, presentar 

Garantía de Adjudicación (Sellado por A.T.P.) equivalente al 

10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total cotizado. Esto no 

implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de 

adjudicar total o parcialmente la oferta presentada.- 

3)GARANTIA DE OBRA: 6 (seis) meses.- 

4)MANTENIMIENTO DE OFERTA: 20 días hábiles.- 

5)COTIZACION: los valores ofertados deben ser finales con 

IVA incluido.- 

6)FORMA DE PAGO: Contado 20 días f. f. y una vez 

recepcionado de conformidad lo adjudicado, Lotería 

Chaqueña, abonará en la cuenta que el oferente deberá 

habilitar en el Nuevo Banco del Chaco.- 

7) La sola presentación de la oferta significa el pleno 

conocimiento de las condiciones establecidas, en el régimen 

de Contrataciones de Lotería Chaqueña aprobado por 

Resolución N° 1685/95 y puesto en vigencia por Resolución 

N° 1507/96, y sus respectivas modificatorias y/o 
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complementarias. 

8) INFORMES Y CONSULTAS: Dirección de Asesoría 

Técnica –Arquitectura.. Tel: 4446750/9 int. 1106 

9) PLAZO DE ENTREGA: Inmediato 

10) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia 

de cumplimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido por el 

DECRETO Nº 2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER 

DEUDOR DE LA ATP O BIEN ACREDITAR TENER         …/// 

2//… 

REGULARIZADA SU SITUACIÓN TRIBUTARIA CON EL 

FISCO PROVINCIAL; TODO ELLO 

MEDIANTECONSTANCIA ACTUALIZADA, A LA FECHA DE 

SU PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA ATP”. …///Caso 

contrario su oferta podrá ser desestimada por Lotería 

Chaqueña. 

11) EL OFERENTE deberá informar e-mail donde LOTERÍA 

CHAQUEÑA podrá realizar notificaciones y/o consultas 

referidas a la compulsa y a su oferta presentada. 

 

 
  

EL OFERENTE DEBERA PRESENTAR CONSTANCIA ACTUALIZADA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA PROVINCIA, ATP, 

AFIP, CUIT.LAS GARANTIAS SOLICITADAS EN LAS CLAUSULAS 1 Y 2 DE ESTE PLIEGO SERAN SIN TERMINO DE VALIDEZ Y EN CASO DE PRESENTAR 

PAGARE LOS MISMOS SERAN SIN PROTESTO. ARTICULO 50 LEY 5965/63. 
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PLANILLA ANEXA 

 
                                                     PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
1 TRABAJOS PRELIMINARES 

1.1 Excavación para cisterna y fundaciones 

Para la excavación de las vigas de fundación se tendrá en cuenta los niveles correspondientes de obra 
dejando el plano del fondo de viga perfectamente nivelado y los laterales con la suficiente separación como 
para generar el ancho mínimo correspondiente a las vigas de fundaciones referente al plano. Si es necesario 
se deberá realizar un contrapiso pobre de nivelación. 

Se tendrá en cuenta el ángulo de terraplenamiento para evitar su desmoronamiento. Una vez 
ejecutado todas las mamposterías y fundaciones se procederá al rellenado por capas compactándolos a pisón. 

 

2 ALBAÑILERÍA 

2.1 Contrapiso de H°A° c/malla de 15x15 ø5 

Tanto el contrapiso de base del fondo de la caja de cisterna y el contrapiso superior donde se apoya el 
gabinete de bombas se deberá construir con hormigón armado de 10 cm como mínimo, elaborado con 
cemento arena y piedra partida (1:3:3) y armado con malla electro soldada de ø5 mm y 15x15 de 
separación. 

2.2 Mampostería de ladrillos comunes de 15 

Se ejecutarán con ladrillos comunes de buena calidad con mortero reforzado y después de la primera 
hilada se armara la hilada con 1ø6 asentada en mortero de cemento, esta misma armadura se repetirá a 
media altura y en el coronamiento antes de llegar al nivel del piso del terreno. El plomo se llevará del lado del 
filo interior. 

Las paredes del gabinete de bombas se ejecutarán de la misma manera que lo enunciado en el párrafo 
anterior. La primera hilada será impermeable y se cerrara a modo de capa aisladora tipo cajón. En este caso 
los plomos serán los filos exteriores. 

2.3 Revoque impermeable y grueso fratazado 

Como terminación de la cisterna se ejecutará un revoque interior impermeable, primero un azotado 
impermeable 1:3+10% de hidrófugo y sobre este un revoque grueso fratazado MHR 1/8:1:3. 

En el gabinete de bombas se deberá realizar el mismo tipo de revoque y terminación. 

2.4 Premoldeado de H°A° e=5 cm 

Para la cubierta del gabinete de bombas se deberá realizar un hormigón armado dentro de un molde 
que cubra y sobrepase 5 cm hacia los laterales y otro tanto hacia el frente, considerando además otros 5 cm 
hacia el fondo para embutir después en el muro divisorio. Este será de 5/6 cm de espesor terminado 
fratazado con malla de ø6 con una separación en ambos sentidos de 12 cm. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a 
continuación se detallan. 

Saludo a Ud./s, atentamente. 
 

 
 

 
 
 

FIRMA Y SELLO ACLARATORIO 
DEL  PROVEEDOR 

  

  
REF: DISPOSICIÓN 230/2021 

RESISTENCIA, 14  de Mayo de 2021. 

CONCURSO DE PRECIOS  Nº 261 /2021 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 20  Mes: Mayo  Año: 2021 HORA: 11,00 

 
MMMiiinnniiisssttteeerrriiiooo   dddeee   PPPlllaaannniiifffiiicccaaaccciiióóónnn,,,    

EEEcccooonnnooommmíííaaa   eee   IIInnnfffrrraaaeeessstttrrruuuccctttuuurrraaa   

LLLooottteeerrríííaaa   CCChhhaaaqqquuueeeñññaaa   
 

 

 

“DONAR ÓRGANOS ES SALVAR VIDAS” 

“2021 - Año del Impenetrable Chaqueño- Departamento General Güemes– Ley N° 3329- A” 

 

Conforme a las especificaciones 

del llamado------------------------- 
 

 

__________________ 

FIRMA 

C.P. VILLACORTA MARTIN F. 
Jefe División Compras y Patrimonio 

LOTERÍA CHAQUEÑA 

 

  

2.5 Puerta CH°G° gabinete 1,20x0,85 2 hojas 

Se fabricará y colocará una puerta de dos hojas de chapa negra con ángulos como refuerzos. Será de 
1,20x0,85, lo que se podrá variar de acuerdo a la necesidad del tamaño de las bombas provistas. 

El marco de la puerta será de ángulos de 1 1/2”x1/8” y los bordes interiores serán los plomos de los 
revoques internos y en el umbral el nivel de la carpeta de terminación interior. 

Las hojas serán de chapa negra N°20 plegada tipo punta de diamante, con ángulos de 1x1/8” como 
rigidizante del bastidor, llevaran dos bisagras chicas tipo ficha de soldar y un pasador con candado de doble 
traba incluido. Todo se pintará con esmalte sintético previa mano de antióxido, se podrá reemplazar por 
pintura 2 en 1 de marca reconocida.  

2.6 Puerta CH°G° gabinete 1,60x1,60 2 hojas 

Se fabricará y colocará una puerta de dos hojas de chapa negra con ángulos como refuerzos. Será de 
1,60x1,60 mts. 

El marco de la puerta será de ángulos de 1 1/2”x1/8” y los bordes interiores serán los plomos de los 
revoques internos y en el umbral el nivel de la carpeta de terminación interior. 

Las hojas serán de chapa negra N°20 plegada tipo punta de diamante con ángulos de 1x1/8” como 
rigidizante del bastidor, llevaran tres bisagras grandes tipo ficha de soldar y un pasador con candado de doble 
traba incluido. Todo se pintará con esmalte sintético previa mano de antióxido, se podrá reemplazar por 
pintura 2 en 1 de marca reconocida. 

 

3 INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y BOMBAS 

3.1 Alimentación y protección, Tablero de bombas, Automáticos Bombas 

El oferente deberá realizar las siguientes instalaciones; desde el tablero seccional de planta baja se 
deberá alimentar un tablero de bombas donde se colocará una llave termomagnética de 2x25A. En el 
gabinete de bombas se debe colocar el tablero de bombas que constará de una caja de embutir de 8 (ocho) 
módulos, de embutir, que contendrá una llave de protección tipo disyuntor diferencial de 2x25A de 10 mA y 
una llave de corte tipo termomagnética de 2x25A. Estos alimentarán a 2 tomacorrientes de 20A en cajas 
rectangulares separadas. 

La alimentación de tablero a tablero será con caños de PVC 3/4 normalizados y aprobados con sus 
respectivos accesorios de unión, cambios de dirección y conectores. Todo será embutido y el recorrido 
quedará a criterio de la Inspección de Obra del Departamento de Arquitectura y Mantenimiento al que se le 
presentara las alternativas antes de comenzar con los trabajos. 

El circuito llevaran cables de 2,5 mm2 de colores reglamentarios y la toma a tierra se hará en el 
tablero seccional de planta baja. 

Se deberá proveer instalar y dejar funcionando un conjunto de bomba de diafragma de caudal 2.500 
lts/h, entrada 1”, salida 1” modelo AA N°1, marca Villa Zappa u otro similar de iguales o superiores 
prestaciones que cuenten con reposición de repuestos en el mercado local y un motor eléctrico de 3/4 hp. Se 
deberá dejar funcionando por lo que la instalación deberá prever correas, tacos y tornillos de fijación a piso 
etc.                                                                                                                                            ....// 
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Se automatizará su funcionamiento por medio de un control de nivel hermético tipo boya tanto para el 
control de llenado de la cisterna como para el llenado del tanque de reserva existente. 

Se trasladará desde su ubicación actual el motor de 3/4 HP de elevación al gabinete nuevo, el motor 
eléctrico y la electro bomba tendrán una extensión con una ficha para su alimentación eléctrica.        

 

4 INSTALACIÓN SANITARIA 

4.1 Tanque PP Bicapa, cañería alimentación y de impulsión 

El contratista deberá proveer e instalar un tanque de polipropileno bicapa de por lo menos 1.000 litros. 
Las dimensiones de este deben tenerlas en cuanta antes de ejecutar la cámara soterrada de protección para 
que en los laterales tenga por lo menos 10 cm por lado de margen respecto a esta. 

Este tanque se llenara con agua proveniente del funcionamiento de la bomba de diafragma por lo que 
se conectará con caños PP sanitario de 1”, un automático controlara los niveles para su funcionamiento. La 
succión desde esta cisterna hacia el tanque de reserva (TR) por medio de la bomba centrífuga, la que se 
trasladará desde su ubicación actual hasta el gabinete de bombas, esta conexión se hará con caños PP de 
3/4” ubicando en el extremo de cañería de succión una válvula de retención. 

Los dos sistemas de bombas deberán estar sobre tacos de goma, o sobre madera dura pintada con 
pintura asfáltica y firmemente fijadas al piso por medio de tornillos. 

Las conexiones serán todas roscadas y las conexiones a las bombas se harán por medio de uniones 
dobles. La cañería de impulsión deberá colocarse una válvula de retención de bronce en algún tramo vertical. 

5 PINTURAS 

5.1 Látex muro exterior ídem color existente 

Una vez terminado todos los trabajos de revoques y tapado todas las canalizaciones eléctricas y de 
agua se procederán a pintar con pintura de primera calidad. Se procederá de la siguiente manera: 

a) Con la superficie seca se aplicará enduído para nivelar. 

b) Transcurridas 8 horas como mínimo, lijar con lija fina en seco. 

c) Previo desempolvado, se aplicará una mano de fijador mate diluido. 

d) Aplicar las manos de pintura que fuera menester hasta obtener un acabado correcto a juicio de La 
Inspección de Obra. La primera mano se aplicará diluida en agua al 30% y las siguientes irán modificando el 
grado de diluido según sea la absorción de la superficie. 

El código de color se deberá ser solicitado al Departamento de Arquitectura y Mantenimiento, como 
referencia para la cotización se tomará los precios referido al taco de colores de la marca que la inspección 
indique.  

En las paredes con base de pintura existente se procederá al desempolvado y masillado para corregir 
oquedades y posteriormente la aplicación de la pintura.                                                                   ....// 
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                                                                               ACLARATORIAS 

 

1.- SE CONSIDERA COMO DOCUMENTACION DE OBRA LOS SIGUIENTES ITEMS: 

a) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES ETP Y ACLARATORIAS. 

b) PLANOS, CROQUIS Y PLANILLAS DEL PLIEGO. 

c) CROQUIS Y PLANILLAS QUE PUEDA EMITIR O SOLICITAR LA INSPECCION DE OBRA. 

d) ORDENES DE SERVICIO. 

e) CERTIFICACIONES DE OBRA. 

2.- EL PROCESO LICITATORIO 

a) TODAS LAS MEDIDAS SON APROXIMADAS Y EL OFERENTE DEBERA VERIFICARLO EN LA OBRA, ANTES DE LA 

PRESENTACION DE SU OFERTA. 

b) LAS VISITAS Y CONSULTAS DEBERAN REALIZARSE CON LA SUPERVISION DE LA DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA, 

FRONDIZI N°55, QUIEN OTORGARÁ UN CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA EL CUAL DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA OFERTA.  

c) EL OFERENTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU OFERTA, TODOS LOS TRABAJOS QUE SIN SER DESCRIPTOS SON NECESARIOS 

PARA LA EJECUCIÓN Y BUENA TERMINACIÓN DE LO SOLICITADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 

d) DENTRO DE LA OFERTA, EL OFERENTE DEBERÁ CONSIDERAR TODAS LAS TAREAS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

MUEBLES Y EQUIPAMIENTOS DE LOS LUGARES A INTERVENIR COMO ASÍ TAMBIÉN LA DISPOSICIÓN FINAL DEL 

MOBILIARIO. 

e) LA SOLA PRESENTACION DEL OFERENTE IMPLICA EL CONOCIMIENTO TOTAL DE TODOS Y C/U DE LOS RENGLONES 

OFERTADOS, CONSIDERANDO LA PREVIA VISITA AL LUGAR ESPECIFICADO. NO PODRA ADUCIR QUE NO SE HAN 

PRESUPUESTADO TRABAJOS NO PREVISTOS. 

f) EL PRECIO OFERTADO DEBE INCLUIR TODOS LOS IMPUESTOS. 

g) DENTRO DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA, EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR LA PLANILLA ANEXA N°1 CON 

LOS PRECIOS DIFERENCIADOS POR UNIDAD Y TOTALES DEBIENDO CONSIDERAR EN EL CÓMPUTO CUALQUIER 

DIFERENCIA QUE PUEDA HABER RESPECTO A LA PLANILLA DE REFERENCIA. 

h) EL OFERENTE DEBERÁ COTIZAR LA TOTALIDAD DE LOS ITEMS. 

i) SI EXISTE ALGUNA DUDA RESPECTO A LAS PRESENTACIONES DE LAS OFERTAS, EL DEPARTAMENTO DE 

ARQUITECTURA PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES O DESGLOSE DE PRECIOS, LOS QUE DEBERÁN RESPONDERSE 

DENTRO DE LAS 24 HS DE SOLICITADAS. 

2.- ADJUDICACION 

a) ANTES DE COMENZAR CUALQUIER TRABAJO, LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR, POR NOTA DE PEDIDO A LA 

INSPECCIÓN DE OBRA, EL PLAN DE OBRA APROXIMADO. 

b) EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR ANTES DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL LISTADO DEL PERSONAL QUE TRABAJARÁ 

EN LA OBRA, APORTES Y SEGUROS CORRESPONDIENTES.                                                                                                             …. //    
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3.- EJECUCION DE LA OBRA 

a) EL PLAZO DE OBRA ES DE 10 (DIEZ) DIAS CORRIDOS. 

b) EL OFERENTE DEBERÁ PREVEER LA COLOCACIÓN DE PROTECCIONES, RESGUARDOS, VALLADOS, ETC., EN LOS 

LUGARES DONDE HAYA INTERVENCIÓN, DE ACUERDO A LAS REGLAMENTACIONES VIGENTES. 

c) PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA DIRECCIÓN DE OBRA INSPECCIONARÁ Y APROBARÁ LOS MATERIALES QUE EL 

OFERENTE ADQUIERA, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

d) LA CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR QUE TODO EL PERSONAL QUE PONGA A DISPOSICIÓN PARA REALIZAR LAS 

TAREAS DEBE CONTAR CON ROPA DE TRABAJO ADECUADA Y EN BUEN ESTADO Y CONTAR CON TODOS LOS 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL CORRESPONDIENTE. 

e) LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPOS UTILIZADOS DEBERÁN ESTAR EN BUEN ESTADO Y LOS TRABAJOS SE DEBERÁN 

REALIZAR BAJO UN ESTRICTO SISTEMA DE SEGURIDAD, INCLUSO PARA TERCEROS. 

f) LA CONTRATISTA DEBERÁ CONTAR CON UN TABLERO DE OBRA MÓVIL, QUE SURTIRÁ DE ENERGÍA A TODAS LAS 

MAQUINAS HERRAMIENTAS A UTILIZAR. LA INSPECCIÓN DE OBRA INDICARÁ EL LUGAR DE DONDE TOMAR ENERGÍA, 

PREVIA SOLICITUD DE LA CONTRATISTA. 

g) EL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA, PODRÁ PROHIBIR EL ACCESO DEL PERSONAL O DE ORDENAR LA 

INTERRUPCIÓN DE LAS TAREAS, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS PUNTOS d) e) Y f) 

h) LAS CERTIFICACIONES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS NO SE CONSIDERARÁN APROBADOS HASTA EL TERMINO DEL 

PERIODO DE GARANTÍA, PUDIENDO LA INSPECCIÓN DE OBRA, EXIGIR REPARACIONES DE VICIOS OCULTOS QUE 

PUDIERAN EXISTIR. 

i) QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO DEPOSITAR O ACUMULAR CUALQUIER TIPO DE MATERIAL Y DESPERDICIOS 

DE OBRA EN EL PATIO DE LOS EDIFICIOS DE LA INSTITUCION, DEBIENDO PREVEER LA PROVISION DE CONTENEDORES 

Y/O BOLSAS DE OBRA PARA EL RETIRO PERMANENTE Y DIARIO DE LOS MISMOS. 

j) UNA VEZ TERMINADOS LOS TRABAJOS, SE PROCEDERÁ A LA LIMPIEZA DE TODO MATERIAL Y DESPERDICIOS 

OCASIONADO POR LOS TRABAJOS REALIZADOS, LOS CUALES SERÁN RETIRADOS POR EL OFERENTE, DEJANDO EL 

ESPACIO PERFECTAMENTE LIMPIO Y ACONDICIONADO.  

4.- RECEPCION DE OBRA 

a) UNA VEZ FINALIZADOS LOS TRABAJOS QUE FIGURAN EN LOS ITEMS DEL ANEXO I Y CUMPLIDAS TODAS LAS ORDENES 

DE SERVICIO, SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRA, INICIANDO ASÍ EL PERIODO DE GARANTIA. 

b) LA RECEPCION DEFINITIVA SE CONCRETARÁ UNA VEZ QUE TODOS LOS TRABAJOS SE CONSIDEREN SATISFACTORIOS Y 

SE HAYA CUMPLIDO EL PERIODO DE GARANTIAS. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a 
continuación se detallan. 

Saludo a Ud./s, atentamente. 
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ANEXO I - PLANILLA DE CÓMPUTO Y  RESUPUESTO 

LOTERÍA CHAQUEÑA

OBRA: CISTERNA Y BOMBA DE DIAFRAGMA PARA LA OFICINA DE SAENZ PEÑA
Empresa:

Fecha: 15 de marzo 2021

1 TRABAJOS PRELIMINARES

1.1 Excavación para cisterna y fundaciones m3 3,73

2 ALBAÑILERIA

2.1
Contrapiso de H°A° c/malla de 15x15 ø5 p/cisterna 

y gabinete de bombas
m3 1,10

2.2 Mampostería de ladrillos comunes de 15 m3 1,08

2.3 Revoque impermeable y grueso fratazado m2 7,24

2.4 Premoldeado de H°A° e=5 cm 1,60x0,70 m3 0,04

2.5 Puerta CH°G°N°20 gabinete 1,20x0,85 2 hojas un 1,00

2.6
Puerta superior CH°G°N°20 cisterna 1,60x1,60 2 

hojas
un 1,00

3 INSTALACION ELECTRICA Y BOMBAS

3.1
Alimentación y protección, Tablero de bombas, 

Automaticos Bombas
gl 1,00

4 INSTALACION SANITARIA

4.1
Tanque PP Bicapa, cañería alimentación y de 

impulsión
gl 1,00

5 PINTURAS

5.1 Látex muro exterior ídem color existente m2 12,04

PRECIO

%          

INCID.

COMPUTO Y PRESUPUESTO

Nº DESIGNACION UN
CANT.       

UNIT

PRECIO 

UNITARIO
SUBTOTAL TOTAL

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a 
continuación se detallan. 

Saludo a Ud./s, atentamente. 
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